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1. Donde dice: 

“Fecha y Hora límite para la presentación de Ofertas  

MARTES 23 DE JULIO de 2013, hora 15:00  
1.3.2 – La apertura de las Ofertas se realizará:  
- Dirección: Rincón 528 – Salas de Planta Baja  
- Fecha y Hora:  

MARTES 23 DE JULIO de 2013, hora 15:10” 

Debe decir: 

Fecha y Hora límite para la presentación de Ofertas  

LUNES 5 DE AGOSTO de 2013, hora 14:00  
1.3.2 – La apertura de las Ofertas se realizará:  
- Dirección: Rincón 528 – Salas de Planta Baja  
- Fecha y Hora:  

LUNES 5 DE AGOSTO de 2013, hora 14:10 

2. Se sustituye el Anexo VII 

3. Donde dice:  

1.6 – DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 
g. Dirección de Obra: será ejercida por la empresa Contratista a través de la persona que 
designe con título habilitante de Arquitecto, expedido o revalidado por la Universidad de la 
República Oriental del Uruguay, y una antigüedad ininterrumpida inmediatamente anterior a la 
fecha del Llamado, no inferior a cinco (5) años en el ejercicio de la profesión. Deberá tener una 
presencia diaria en la obra de por lo menos cuatro (4) horas, y abarcará la totalidad del 
proceso de construcción hasta la Recepción Definitiva de toda la obra. En ningún momento la 
obra podrá quedar sin Director de Obra. Comprenderá la dirección directa y permanente de la 
ejecución de los distintos trabajos y el contralor de la coordinación de los mismos, de acuerdo 
al proyecto ejecutivo y las normas de una buena construcción. Incluirá la realización de planos, 
planillas y detalles complementarios y de perfeccionamiento, y la redacción de informes y 
especificaciones técnicas de procedimientos que requiera el proceso de construcción, 
incluyendo la aceptación de la calidad y procedencia de cada uno de los tipos de materiales y 



productos a emplearse y la aprobación de las muestras respectivas. Controlará la ejecución de 
la obra, los suministros, el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista, y 
resolverá los problemas técnicos y administrativos que dentro del ámbito de su competencia 
se susciten durante el desarrollo de los trabajos hasta la Recepción Definitiva de la Obra. 
Incluirá también toda otra tarea, gestión o trámite de orden técnico que requiera la ejecución 
de las obras. No podrá delegar ni total ni parcialmente sus atribuciones, ni modificar ninguna 
de sus responsabilidades y obligaciones, y tendrá la responsabilidad decenal a que se refiere el 
artículo 1844 del Código Civil, sin perjuicio de las demás que le asigna la legislación vigente. El 
Director de una obra no podrá haber sido propuesto por más de un Oferente, ni serlo 
simultáneamente de más de dos Obras adjudicadas por el Comitente y por la CND actuando 
por sí, para terceros o como Fiduciaria de cualquier Fideicomiso. A estos solos efectos, todas 
las obras integrantes de un Grupo adjudicado, se computarán como una Obra. El Responsable 
Técnico de una empresa no podrá ser Director de Obra.  

 

Debe decir: 

1.6 – DEFINICIÓN DE TÉRMINOS 

 
g. Dirección de Obra: será ejercida por la empresa Contratista a través de la persona que 
designe con título habilitante de Arquitecto, expedido o revalidado por la Universidad de la 
República Oriental del Uruguay, y una antigüedad ininterrumpida inmediatamente anterior a la 
fecha del Llamado, no inferior a cinco (5) años en el ejercicio de la profesión. Deberá tener una 
presencia diaria en la obra de por lo menos cuatro (4) horas, y abarcará la totalidad del 
proceso de construcción hasta la Recepción Definitiva de toda la obra. En ningún momento la 
obra podrá quedar sin Director de Obra. Comprenderá la dirección directa y permanente de la 
ejecución de los distintos trabajos y el contralor de la coordinación de los mismos, de acuerdo 
al proyecto ejecutivo y las normas de una buena construcción. Incluirá la realización de planos, 
planillas y detalles complementarios y de perfeccionamiento, y la redacción de informes y 
especificaciones técnicas de procedimientos que requiera el proceso de construcción, 
incluyendo la aceptación de la calidad y procedencia de cada uno de los tipos de materiales y 
productos a emplearse y la aprobación de las muestras respectivas. Controlará la ejecución de 
la obra, los suministros, el cumplimiento de las obligaciones contraídas por el Contratista, y 
resolverá los problemas técnicos y administrativos que dentro del ámbito de su competencia 
se susciten durante el desarrollo de los trabajos hasta la Recepción Definitiva de la Obra. 
Incluirá también toda otra tarea, gestión o trámite de orden técnico que requiera la ejecución 
de las obras. No podrá delegar ni total ni parcialmente sus atribuciones, ni modificar ninguna 
de sus responsabilidades y obligaciones, y tendrá la responsabilidad decenal a que se refiere el 
artículo 1844 del Código Civil, sin perjuicio de las demás que le asigna la legislación vigente. El 
Director de una obra no podrá haber sido propuesto por más de un Oferente, ni serlo 
simultáneamente de más de dos Obras adjudicadas por el Comitente y por la CND actuando 
por sí, para terceros o como Fiduciaria de cualquier Fideicomiso. El Responsable Técnico de 
una empresa no podrá ser Director de Obra.  

 

 


